RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008337, Ent. N° 7111/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la anuencia a la Intendencia para adquirir un inmueble por compraventa y tradición a ANTEL,  y a su vez enajenar  a ésta parte de un inmueble en Valle Edén;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Oficio Nº 446/2011 manifestó a ANTEL su interés en adquirir el inmueble de su propiedad  empadronado con el Nº 9376, ubicado en la manzana 651 de la ciudad de Tacuarembó, proponiéndole la cesión en su favor de un predio rural para la instalación de antenas, en el Inmueble Rural Nº 10.974, Fracción Nº 1, propiedad del Gobierno de Tacuarembó;

 2) que el Intendente por Oficio Nº 149/2012 del 15/6/12 prestó su conformidad a la tasación efectuada por la Dirección Nacional del Catastro del Padrón Nº 9376 en la suma de UI 1.351.131; en tanto ANTEL confirmó su interés en adquirir una fracción  de una hectárea  del Padrón Nº 10974 sito en Valle Edén en la suma de U$S 10.000;
3) que el Intendente por Oficio Nº 258/13 solicitó anuencia a la Junta a efectos de la adquisición a ANTEL del inmueble mencionado por un precio de $ 3:657.512, con destino a su posterior enajenación a Cooperativas de Vivienda para la construcción de complejos habitacionales;

4) que asimismo se solicita la autorización (por ser zona rural e inferior a 5 hs.)  para el fraccionamiento del inmueble sito en Valle Edén, a efectos de enajenar a ANTEL la Fracción 1 del plano de fraccionamiento con una superficie de una hectárea por el precio de              U$S 10.000;
 5) que la Junta Departamental de Tacuarembó por Resolución  Nº 046/13 de fecha 5 de diciembre de 2013, por unanimidad de 27 Ediles presentes concedió la anuencia solicitada; autorizando por vía de excepción el fraccionamiento proyectado; considerando que se trata de una compra directa al amparo de los dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que el destino del inmueble que se adquiere es la venta a Cooperativas de Vivienda a efectos de la construcción de complejos habitacionales,  contraviniendo lo dispuesto por el  Artículo 36 de la Ley 9515 en tanto  prescribe que compete al Intendente la adquisición de edificios o terrenos para oficinas y establecimientos departamentales; no encontrándose tampoco el objeto de la compra dentro de la excepción de cartera de tierras prevista en el Artículo 67 de la Ley 18.308;
2) que a su vez se ha incumplido con el Artículo 81 del TOCAF, ya que en la autorización de la Junta Departamental no se especifica el destino del producido de la venta del fraccionamiento a ANTEL;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones.
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